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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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DEMANDANTE:      CONDOMINIO SAN DIEGO BLOQUE A  

DEMANDADOS:      MONICA ALEXANDRA BERNAL MEZA  

                 OLMAN ALBERTO LONDOÑO NARVAEZ  

                 SANDRA PATRICIA LONDOÑO NARVAEZ  

RADICACIÓN:      6300140030082021-00083-00 

 

  

Revisado el expediente digital, se constata que la parte 

demandante no ha efectuado la notificación personal en legal 

forma demanda SANDRA PATRICIA LONDOÑO NARVAEZ, tal como se 

ordenó en el auto de fecha 15 de junio de 2021; por ende, es 

menester REQUERIR nuevamente al extremo demandante para que 

gestione la notificación la notificación personal en legal 

forma de la demanda SANDRA PATRICIA LONDOÑO NARVAEZ, bien en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (dirección física), o en la forma dispuesta por el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 que cobró vigencia 

permanente a través de la Ley 2213 de 2022, sin que sea viable 

mezclar ambas normas; y, en el evento de optar por la última 

citada, deberá aportar además la prueba que acredite el acuse 

de recibido por parte de su destinatario al correo electrónico 

y dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022.  

 

Para efectos de lo anterior, se le otorga a la parte demandante 

el término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, so pena de decretar el 

desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de 

conformidad con el artículo 317 Ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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